
Sonia M. García Delgado PROYECTO OCW 2013 Curso: Auditoría 

 

1 

TEMA 1.CONCEPTO Y NECESIDAD DE LA AUDITORIA DE 
CUENTAS: EL CONTROL EXTERNO DEL MODELO 
CONTABLE   

 

 
 
AUTOEVALUACIÓN 
 
Señale las afirmaciones correctas a cada pregunta. Pueden ser una, varias o ninguna las 

afirmaciones verdaderas.  

 
 
1. La auditoría de cuentas es: 

a) Una actividad regulada por el Ministerio de Trabajo a través del Instituto de auditores 

internos. 

b) Una actividad no regulada en España pero si a  nivel europeo 

c) Una actividad regulada por el Ministerio de Economía y Hacienda a través del 

Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 

d) Una actividad solo regulada en Estados Unidos a través de la IFAC 

 
2. La auditoría de cuentas consiste en: 

a) Revisar y verificar las cuentas anuales, así como otros estados financieros o 

documentos contables, elaborados con arreglo a un marco normativo de información 

financiera. 

b) Revisar y verificar toda la información que se ha generado en una empresa a lo largo 

del ejercicio económico. 

c) Verificar si las cuentas anuales expresan la imagen fiel del patrimonio, de la situación 

financiera y de los resultados de la entidad auditada, de acuerdo con el marco 

normativo de información financiera que resulte de aplicación. 

d) Examinar y verificar información, registros, políticas, procesos, sistemas, etc. de 

contenido, generalmente, económico-financiero, efectuado, con objeto de expresar si 

se cree necesario (es optativo) una opinión sobre su bondad o fiabilidad. 

 

3. La auditoría de cuentas tiene por objetivos: 

a) Garantizar la bondad o eficacia del control interno establecido por una empresa, así 

como responsabilizarse de su implantación y mejora. 

b) Obtener evidencia adecuada y suficiente que le permita poder opinar si las cuentas 

anuales contienen o no incorrecciones importantes que puedan afectar a su imagen 

fiel. 
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c) Ir en “busca” de detectar fraudes, desfalcos, irregularidades, etc. de cualquier tipo y 

cuantía 

d) Expresar una opinión sobre si las cuentas anuales presentan adecuadamente la 

situación financiera - patrimonial de dicha entidad, el resultado de sus operaciones y 

los cambios habidos en su situación financiera, en conformidad con el marco 

normativo de información financiera que resulte de aplicación. 

 
 
4. La auditoría de cuentas y el principio de interés público: 

a) La actividad de auditoría de cuentas es importante hoy en día por su contribución a 

la transparencia y fiabilidad de la información económico-financiera de las empresas. 

b) La actividad de auditoría de cuentas es importante hoy en día por su contribución a 

emplear profesionales economistas. 

c) La actividad de auditoría de cuentas no tiene una relevancia pública ya que solo 

presta un servicio a la entidad revisada y no interesa a los terceros que mantengan o 

puedan mantener relaciones con la misma. 

d) Esta actividad no desempeña una función de interés público, ya que con tanto fraude 

como se está viendo hoy en día, porque las personas e instituciones no confían en la 

actuación del auditor de cuentas. 

 

5. La personas e instituciones que precisan de una información contable auditada 

son, entre otros: 

a) Los Directivos y los administradores: buscan información fiable que revele su  

dirección y gestión. 

b) Los trabajadores: necesitan conocer la situación económica-financiera verdadera de 

la empresa como base para analizar si sus puestos de trabajo peligran o no en un 

futuro cercano. 

c) Las autoridades fiscales: quieren saber si las obligaciones fiscales de la empresa 

han sido o no cumplidas considerando tanto los resultados obtenidos como la 

actividad desarrollada.  

d) Los inversores quieren saber si van a obtener o no rendimientos a su capital si lo 

invierten en la empresa. 

 
 
 


